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México, D.F., 25 de enero de 2011.

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE

LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA V LEGISLATURA

Honorable Asamblea,

El suscrito, Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la Asamblea Legislativa del distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de la Diputación Permanente, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 3 de febrero de 2011, el diputado Carlo Pizano Salinas presentó denuncia ante la Contraloría General de Distrito Federal en contra de las autoridades que resultaran responsables por la alteración de diversos artículos del decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2011.

2. Con fecha 6 de octubre de 2011 el diputado Carlo Pizano Salinas presentó denuncia contra el Jefe de Gobierno del Distrito Federal por no haber publicado en tiempo y forma tal como lo dispone la Ley de Turismo, el reglamento de esta ley, así como los planes delegacionales de turismo, afectando con esto la actividad turística de la ciudad y violentar el orden constitucional y legal que debería regir el actuar de este funcionario.
3.  El pasado 03 de mayo de 2011 los Diputados Mariana Gómez del Campo Gurza y Fernando Rodríguez Doval del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de esta V legislatura de la Asamblea Legislativa, presentaron ante la Contraloría General del Distrito Federal, denuncia en contra del Jefe de Gobierno en relación a los hechos que se llevaron a cabo por el Sindicato Mexicano de Electricistas frente a las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, hechos en los que la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal no intervino para detener los disturbios. 

4. El 16 de Noviembre de 2010, el Diputado Rafael Calderón Jiménez, integrante del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de esta V legislatura de la Asamblea Legislativa, presentó denuncia ante la Contraloría General del Distrito Federal contra el Jefe de Gobierno, por la omisión de publicar 36 reglamentos de Leyes vigentes en el DF, y consecuente violación al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto de la facultad de expedición y publicación de leyes y decretos.
5. El 16 de mayo de 2011, el entonces Presidente del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal y los Diputados integrantes del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de esta V legislatura de la Asamblea Legislativa Lía Limón García y Federico Manzo Sarquís, denunciaron ante la contraloría del Distrito Federal a: el Jefe de Gobierno, el Secretario de Gobierno y al Coordinador General de modernización Administrativa, por la publicación de los datos personales, como nombre, domicilio y teléfono particular sin su consentimiento, de los integrantes de los Comités de los Pueblos y Consejos Vecinales en el portal electrónico en Internet del Gobierno del Distrito Federal.
6. Los Diputados Mariana Gómez del Campo Gurza y Rafael Calderón Jiménez, integrantes del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional de esta V legislatura de la Asamblea Legislativa, presentaron el pasado 27 de septiembre de 2011 ante la Contraloría General del distrito Federal, denuncia en contra del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Oficial Mayor, el Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, y el Jefe Delegacional en Tlalpan, por el derribo y/o tala de más de 60 árboles que existían a lo largo de la calle Fuente de la Alegría, que derivó en la desaparición del alrededor de 2500 metros cuadrados de la calle citada y el despojo de la calle citada.
7. En el informe anual de resultados de la Contraloría General del Distrito Federal, de 2010 a 2011; 580 asuntos fueron materia de la Dirección de Quejas y Denuncias, de los cuales en 492 se inició procedimiento de investigación, sin embargo las denuncias referidas no han sido resueltas y hasta a fecha no se ha dado una respuesta satisfactoria sobre el estado que guardan estos asuntos.
CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que todas las denuncias hechas ante la Contraloría General, son presentadas porque a criterio de los diputados denunciantes las acciones realizadas por las autoridades responsables son contrarias al Marco Jurídico aplicable en el Distrito Federal, específicamente el que regula la actuación de la Administración Pública del Distrito Federal; afectando la legalidad y eficiencia del cargo conferido a los servidores públicos
SEGUNDO.- Que los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos denunciados ante la contraloría, derivan en afectaciones graves a los ciudadanos; por ejemplo, al omitir publicar los 36 reglamentos de Leyes vigentes en el DF a que se refiere el antecedente segundo, se violenta el artículo 122 apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso C, de nuestra Carta Magna que señala que es obligación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal “promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos.”
TERCERO.- Que de todas las denuncias referidas no se ha recibido ninguna respuesta sob.re el estado procesal que guardan dichos procedimientos administrativos, no se sabe si ya se citó a comparecer a los denunciados y mucho menos si hay alguna resolución emitida por la Contraloría.
CUARTO.- Que es atribución de la Contraloría General del Distrito Federal con fundamento en la fracción XXVI del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal “Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben de observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, con motivo de quejas o denuncias de los particulares o servidores públicos o de auditorías practicadas por los órganos de control, para constituir responsabilidades administrativas, y determinar las sanciones que correspondan en los términos de ley, y en su caso, hacer las denuncias correspondientes ante el ministerio público prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere requerida”.
QUINTO.- Que de acuerdo a lo establecido en las fracciones III y VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, son obligaciones de los Diputados: Cumplir con diligencia los trabajos que les sean encomendados por el Pleno, La Diputación Permanente, la Comisión de Gobierno, las comisiones y los comités, y  Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes”

SEXTO.- Que conforme a lo establecido en la fracción XII del artículo 58 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa es atribución de la Diputación permanente “citar a través de la Comisión de Gobierno a comparecer a los servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal”.
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- SE CITA A COMPARACER ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, AL CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, RICARDO GARCÍA SAINZ LAVISTA, CON LA FINALIDAD DE QUE INFORME Y DETALLE EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA ANTE LA CONTRALORÍA A SU CARGO,  DESAHOGANDOSE ESTA COMPARECENCIA  MEDIANTE EL FORMATO ANEXO A ESTE PUNTO DE ACUERDO A LAS 11:00 HRS. DEL DÍA JUEVES DOS DE  FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 
Diputado Carlo F. Pizano Salinas
